
                                                                           “2019 - Año de la Exportación” 
 

 

                                 
 

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado Av. Dr. Ramos Mejía 1302, 4° piso CP. 1104 AJN / Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Tel.: 54 -11 3220-6300  / Email: contacto@sofse.gob.ar  

 
                                                                                           

Buenos Aires, 11 de Abril del 2019 

CIRCULAR  N° 1 - PRORROGA 

 

LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL E INTERNACIONAL  N° 35/2018 - EXPTE. TRE-SOF-

00001766/2018 

 

“LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 

RIELES - LGR” 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Licitación Privada Nacional e 

Internacional por medio autorizado por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los términos 

de su Artículo 6°, Apartado "CONSULTA Y ACLARACIONES”.  

CONSULTA N° 1: 

“…en vista a la variedad de documentación legal y financiera requerida por Uds. y teniendo en 

cuenta el esfuerzo en tiempo que conlleva gestionar las legalizaciones respectivas, agradeceríamos 

tengan a bien prorrogar la fecha límite para la presentación de ofertas al menos 5 días…”. 

CONSULTA N° 2: 

“Por el presente solicitamos una prorroga en la fecha de presentación de ofertas para la licitación de 

referencia…”.  

RESPUESTA  N° 1 y 2:  

En atención a lo solicitado, se informa que la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO, a los efectos de asegurar la mayor concurrencia de oferentes posible,  ha decidido prorrogar 

los plazos de la presente Licitación Privada Nacional e Internacional en los términos que se establecen 

a continuación:  

Fecha límite de recepción de ofertas: hasta el 26/04/2019 a las 11:30 horas, en Av. Ramos Mejía 

1302, PB – Mesa General de Entrada, Salida y Archivo – C.A.B.A. 

Acto de apertura de ofertas: el 26/04/2019 a las 12:00 horas, en Av. Ramos Mejía 1358, 2° piso – 

Gerencia de Compras y Licitaciones – C.A.B.A.  

Las restantes condiciones del llamado se mantienen inalterables.- 


